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"Año del Bicentenario del Peru: 200 años de índependencia"
"Unidos por e[ cambio"

¡¿ESOLUCIÓN GEF]ENCIAL N" O47- 2027 - MPLP/GM

Tingo Marla, 26 de mayo de 2021

VISTO: el Formato No 02 con el número de documento 01+2021-SGL-MPLP de fecha
25 de mayo de 2021, de la Subgerencia de Logística de la Munícipalidad Provincial de Leondo
Prado, mediante el cual remite el Expediente de Contratación del Procedimiento.de selección de
Adjudicación Simplificada para el SERVTCTO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA U
SUPERY'SIOT.J DE U OBRA"MEJORAMIENTO DE TOS SERYICIOS DE IRAIVSIIABILIDAD
EN EL AA.HH PRIMERO DE JULIO, D'SIR]TO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO
PRADO, REGION HUANUCO", solicitando su aprobación;y

COIISIDER,IAIVD0T

Que, el aftículo 194' de la Consfitución Politica del Peru, modificado por las Leyes de
Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, e§ablece que las municipalidades provinciales y
dlslnfa/es son /os ó rganos de gobiemo local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa
en los asuntos de su conpetencia, concordante con el Art. il del Tifulo Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades N" 27972. Dlcha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración, con sujeción al ordenaniento jurídico;

Que, el ailículo 41o del Reglanento de la Ley de Contntaciones del Estado aprobado
mediante Decrelo Supremo M 34+2018-EF, en su nuneral 41.1 establece: Pan conwar un
procedimiento te selección, esfe conesponde e§ar incfuido en el Plan Anual de C,ontrataciones.
contar con el expediente de antratación aprobado. haber designado al conité de selecñrrcuando
conesponda, y contar con /os documenfos del procedíniento de selección agobados que *
publican con la convocatoria. de acuerdo a to que establece el Reglamento:

Que, según Resolución de Alcaldía N' ü7-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021,

en el aftículo segundo de la pañe resoLttiva, se le detega tas facultades administrativas cono la de

"(...) 3) Aprobar /os e¡pedrbnfes de contntación para l.a realinción de los procedimientos de
selección; (...).

Que. el artículo 42o del Reglamento de la Ley de C,ontntaciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo No 34+2018-EF, en su numeral 42.3 esfaólece: El órgano encargado
de las contrataciones es e/ responsab/e de remitt el expedienle de contntación al funcionaio
competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas de

organización intema para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) H
requeriniento, indicando si esfe se encuentra definido en una ficha de homologación, en el listado
de bienes y seruicios cornunes, o en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Mara; b) La fó¡mula de
reajuste, de ser e/ caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta
úftima exista, en el caso de contratac¡ones que fonnan pafte de un proyecto de ¡nversión pública; d)

En el caso de obns conlratadas bajo la nodalidad llave en mano que cuenten con equipaniento,
las especificaciones técnicas de /os equpos requeidos; e) En el caso de ejecución de obras, el
susfenfo de que p rocede efectuar la entrega parcial del teneno, de ser el caso; 0 H inlorme técnico
de evaluación de softvyare, conforme a la normativa de la materia, cuando conesponda; g) El
documento que aprueba el proceso de estandarización. cuando conesponda; h) La indagación de
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mercado realizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor referencial o valor estimado,
según conesponda, j) La opción de realizar la contratación por paquete, lote y tnno, cuando
conesponda; k) La ce¡lificación de crédito presupuestaio y/o la previsión presupuesfal de acuerdo
a la normativa vigente; l) La determinación del procedimiento de selección, ei §.slema de
contratación y, cuando conesponda, Ia nodalidad de contratación con e/ susfenfo coresp ondiente;
m) H resumen ejecutivo, uando conesponda; y, n) Otra documentación necesaia conforme a la
normativa que regula el objeto de Ia contratación;

Que, mediante Reso/ución Gerencial N" 045-2021-MPLP/GM de fecha 12 de Mayo de
2021 , se aprueba la Quinta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Leoncío Prado para el ejercicio fiscal Z0Z1;

Que, mediante Resolución Gerencial lf 04&2021-iltPLP/GM de fecha 14 de mayo det
2021, se designa al Comtté de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de selección
de Ad judicación para la Contntación de Servicios de Consultoría Supervislón de Obra
'Mejorambnto de /os Servrbios de Transitabilidad en el AA.HH Pinero de Julio, Distrito de Rupa
Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Huánuco', solicitando su aprobación;

Esfando /os conslderandos expuesfos, de conformidad con lo dr'spuesfo por la Ley de
c,ontrataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 3022s y su modificatoria aprobada mediante
Decreto legislativo No 1444 y su Reglamento aprobado nediante Decreto Supremo No 3442018-EF,
y a las atibuciones confendas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N'828-202OMPLP de fecha
31 de diciembre de 2020 en el añiculo pimero de la parte resolutiva, resuelve;'DESIGNAR a Ia
CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENIE
MUN|C\PAL(...);

SE RESUETVE;

Artículo Prinero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CONTRATACTON det procedimiento de
se[ección de Adjudicación Simplificada para el SERVICIO DE COiISULIOR]A DE OBRA ?ARA
tA SUPERV/S'O¡J DE U OBRA "MEJORAMIENTO OE tOS SERY'C/OS DE
TRANSIIABILIDAD EN EL AA.HH PRIMERO DE JULIO , O'SIR'IO DE RIJPA RIJPA,
PROWNCIA DE LEONCIO PRADO, REG¡ION HUANUCO", con 62 fotios.

Artículo segundo; DISPotrtER, que e! expediente de contratación aprobado por et añículo 10 de
la presente resolución, sea remitido a la subgerencia de Logística, en su condición de órgano
Encargado de las Contrataciones, a fin de continuar con et tránite para llevar a cabo el respectivo
proced i mie nto de selección.

Arfículo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Logística, para los fines que conesponden.

Ar7ículo cuarto: PUBLI9AR; disponer que la presente resolución sea pubticada en el poñal de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Regísfrese, co nu n íquese, cúmplase y archívese.
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